
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2016-0813  

  

Téngase en cuenta que el emplazamiento ordenado, se verificó en 

debida forma. 

  

Teniendo en cuenta que el ejecutado no compareció, se ordena 

designarle Curador ad litem a la Dra. AURA CRISTINA MONTES PÉREZ  

Ubicada en el correo electronico aura_01_montes@hotmail.com 

Comuníquesele su designación. Envíesele telegrama. Adviértasele que el 

cargo es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazó dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación, su no cumplimiento acarreara la sanción prevista 

en el artículo 49 del C. G. del P. 

  

Fijar como gastos de curaduría la suma de $300.000.oo, a cargo de la 

parte demandante, los cuales estarán destinados a costear lo urgente y 

necesario en el curso del proceso. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

      JUEZ 

  



      

Jes 

               

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 


